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RADICADO N° 2020/00198/00 
 
 

Se requiere a la parte actora para que, en el término de cinco días, contados a 

partir de la notificación de este auto por anotación en estados electrónicos, 

cumpla con la exigencia que hace la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, en relación con la medida cautelar decretada. Con tal fin será 

reenviado el correo recibido de esa Dependencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN  
JUEZ  
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